
 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

JUCHITÁN, GUERRERO 
“CONVICCIÓN DE SERVIR” 

2018-2021 
 

 
CALLE MORELOS #424, COL CENTRO, C.P. 41920, JUCHITAN, GRO. TEL. (741) 45-634-44 Y 45-634-16 

CORREO ELECTRÓNICO: AyuntamientoJuchitán@hotmail.com 
 
 

 

 
AREA: DIRECCION DESARROLLO RURAL 

ASUNTO: METODOLOGIA DE ACTIVIDADES 

Juchitán Gro., Marzo del 2020. 

 

PROGRAMA MARIANA TRINITARIA, TINACOS Y BEBEDEROS 

 

 Se gestionó por medio de una Solicitud, mediante Oficio girado 

por parte de Presidencia en Coordinación con la Directora de 

Desarrollo Rural, a la Congregación Mariana Trinitaria 

 

 Requisitos para el programa son: 

 

 COPIA DE LA CREDENCIAL DEL INE 
 

 

 

 

ELABORO 

DIRECTORA DE DESARROLLO RURAL 

 

 

LIC. ANA CRISTAL CASANOVA PETATÁN 
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AREA: DIRECCION DESARROLLO RURAL 
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Juchitán Gro., Marzo del 2020. 

 

 PROGRAMA LÁMINAS GALVANIZADAS 

 

 Se gestionó por medio de una solicitud, mediante Oficio girado 

por parte de Presidencia en Coordinación con la Directora de 

Desarrollo Rural.  

 

 Requisitos para el programa son: 

 

 COPIA DE LA CREDENCIAL DEL INE 

 

 

 

 

 

ELABORO 

DIRECTORA DE DESARROLLO RURAL 

 

 

LIC. ANA CRISTAL CASANOVA PETATÁN 
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 PROGRAMA DESASTRES CLIMATOLOIGICAS 

 

 Se gestionó por medio de una solicitud, mediante Oficio girado 

por parte de Presidencia en Coordinación con la Directora de 

Desarrollo Rural.  

 

 Requisitos para el programa son: 

 

 COPIA DE LA CREDENCIAL DEL INE 

 

 CURP 

 

 COMPROBANTE DE DOMICILIO 

 

 REGISTRO ÚNICO DE LA SADER 

 

 CERTIFICADO PARCELARIO O EN SU CASO 

CONSTANCIA DE POSESIÓN  

 

 

ELABORO 

DIRECTORA DE DESARROLLO RURAL 

 

LIC. ANA CRISTAL CASANOVA PETATÁN 

 

 

 


